
FIRMA Y SELLO) 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 
RA/Y E 
RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE. 

Q.12.4720 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
CONSIDERANDO 

QUE; junto con la solicitud corres- 

  

Quito, un extracto de los documentos 

constantes en la protocolización y 

escritura señaladas junto con el texto 

íntegro del Poder y las razones corres- 

pondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a 
este Despacho copia certificada de 

la protocolización y escritura antes 

referidas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 

el Distrito Metropolitano de Quito, 07 

TRANSPORTE S.A.”, domiciliada en 

Madrid, Paseo de la Castellana, 278, 

de duracion indefinida, constituida 

el 29 de Octubre de 1999, mediante 
escritura otorgada ante el Notario 

de Madrid, Don Amalo Menendez 

Loras, cón el numero 2.346 de 
orden. Subsanada por otra escritura 

ante el mismo Notario, de fecha 24 
de Noviembre de 1999. Inscritas en 
el Registro Mercantil de Madrid al 

Sin dignidad de ( 
imposible abr; 

    

   LORENA PAREDES REINOSO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, Abogada en tibre ejercido, 

domiciliada en esta ciudad de Quito 

D.M, ante usted muy respetuosamente 

comparezco y solicito, se digne auto- 

rizar a quien corresponda, realizar 

la protocolización de los siguientes 

documentos: 

o Resolución de Revocatoria y 

Y 

  

pondiente, se han presentado a este SEP 2012 o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a | 
DE LA ESCRITURA AÑ (0 21 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE DESTINOS 
INTERNACIONALES DESINT CIA. LTDA. 

     

Se comunica al público que la compañía DESTINOS 
INTERNACIONALES DESINT CÍA. LTDA., con 
domicilio principal en la ciudad de Quito, aumen- 
tó su capital en US $ 17.000,00, y, reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito 

el 24 de abril de 2012. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.004683 de 6 de 
septiembre de 2012 

En virtud de la mencionada escritura pública la 
compañía reforma los artículos Quinto y Décimo 
Octavo del Estatuto Social, de la siguiente mane- 

ra: 

“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital 
social suscrito y pagado de la compañía asciende 

a la suma de diecisiete mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US $17.400,00), 

dividido en diecisiete mil cuatrocientas participacio- 

nes de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US $ 1,00) cada una de valor nomina!”. 

“ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: FISCALIZACIÓN. - 
La fiscalización de la compañía, se realizará de con- 

formidad a lo establecido en la Ley de Compañías 

para las Compañías de Responsabilidad Limitada. 

Distrito Metropolitano de Quito, 6 de septiembre 

de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

- AR/88312/0c   

tomo 14,757, folio 60, Seccion 8, hoja 
244 da arden - ran al mimar 2 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE OLEAGINOSAS 

DEL PUERTO OLIPUERTO S.A. 

Se comunica al público que OLEAGINOSAS 
DEL PUERTO OLIPUERTO S.A., con domi- 
cilio principal en la ciudad de Quito, aumen- 

tó su capital en USD $ 3'189.209,00; y, 
reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 16 de abril de 

2012. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.004629 

de 4 de septiembre de 2012 

En virtud de la escritura pública mencionada, 

la compañía reforma, entre otros, el artículo 

quinto del Estatuto Social, referente al capi- 
tal, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CINCO: CAPITAL Y DE LAS 

ACCIONES.- El capital social es de Tres 
millones ciento noventa mil nueve dólares 

de los Estados Unidos de América (USD 

$ 3'190.009,00), dividido en Tres millones 

ciento noventa mil nueve acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $ 1,00) de valor 
nominal cada una...”. 

Quito, 4 de septiembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DÉ QUITO 

AR/88308/0c   

  

  

   
Otorgamiento de Poder General de 

07 de agosto de 2012, emitida por la 

Pr Sociedad NOEGA INGENIEROS S.L.; 
CUANTIA: RMI A 

Quito, a 17 de agosto de 2012. 

Di: 3 copias 

Quito, 16 de Agosto del 2012 
Doctor 

    
ejerza la Representación Legal de la 

Sociedad NOEGA INGENIEROS S.L, 

con las más 

amplias facultades para contraer 

obligaciones y responder dernandas 

y requerimientos de cualquier natura- 

Felipe Hturralde Dávalos 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 

CANTON QUITO leza en toda la República del Ecuador, 

Presente.- conforme al derecho de ese país; y 

Retferencia.- PROTOCOLIZACION DE para los fines anteriores, otorgar y fir- 

DOCUMENTOS mar toda clase de documentos públi- 

De mi consideración: cos y privados, incluso de ratificación, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PROCOALANDINA CIA. LTDA. 

La compañía PROCOALANDINA CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Primero de! Distrito 
Metropolitano de Quito, el 16 de Agosto de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.1J. 
DJC.Q.12.004702 de 07 de Septiembre de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
UNO) COMPRAR, VENDER, IMPORTAR, 
EXPORTAR, ELABORAR TODA CLASE 
DE ALIMENTOS, INSUMOS, ALIMENTOS 
CONGELADOS, ELABORADOS, MATERIAS 
PRIMAS... 

Quito, 07 de Septiembre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

AB/253Dl0c     
  

su calidad de APODERADA GENERAL : 

  

Hustre Colegio de Astunas, con resi- 

dencia en esta 

Ciudad, 
COMPARECE: 

Don Amaro Blanco Díaz, mayor de 

edad, casado, vecino, a estos efectos, 
en Oviedo, calle iidefonso Sánchez del 

Río n* 9 — Bajo con D.N.!. y N.LF. 

número 10815162X. 
INTERVIENE, en representación de 

NOEGA INGENIEROS S.L., constitui- 

da por tiempo indefinido en escritu- 

fa autorizada en Oviedo el día 8 de 
Agosto de 1995, ante el Notario don 

Julio Orán Bonillo, número 341 de 
Protocolo. 

De nacionalidad española y con 

domicilia en Oviedo, Asturias, calle 
Ildefonso Sánchez del Río, número 
9, baja. 

Inscrita, en el Registro Mercantil de 

Asturias, al 
tomo 1920, folio 122, hoja AS-1414, 

Tiene el C.LF. B-33467051. 
Interviene en su condición de 

Administrador único, cargo para el 

que fue designado, con carácter tnde- 

finido, según escritura otorgada ante 

el Notario de Oviedo, don Julio Orán 
Sonillo, el día nueve de mayo de dos 

mil seis, bajo el número 2.448 de pro- 

tocolo, debidamente inscrita. 

Asegura el compareciente la subsis- 

tencia de su representación, según la 

escritura reflejada, cuya copia autori- 

zada he tenido a la vista, así como no 

haber variado la capacidad, objeto y 

domicilio de la entidad representada. 

Las facultades acreditadas son, a mi 
juicio, suficientes para el presente ot . 

Y yo, el Notario, hago constar expre- 

samente que he cumplido con ta obli- 

pl 
Ecuador con domicilio social en la 

misma; y a tal fín, otorgar y firmar 

toda clase de documentos públicos 

y privados, incluso de rectificación, 

subsanación, ratificación y elevación 

a público de otros privados, así como 

realizar toda gestión necesaria para 

ta consecución del objeto de la crtada 

constitución. Dos.— Celebrar negocios 

o contratos de cualquter tipo, asumien- 

do obligaciones y/o adquiriendo dere- 

chos, y realizar respecto de los bienes 

y derechos de la entidad poderdante 

toda clase de actos de administración, 

adquisición, disposición a titulo onero- 

so, configurativos de riguroso dominio, 

en la República del Ecuador. Tres.— 

Administrar, en tos más amplios tér- 

minos, bienes muebles e inmuebles; 

soltcitar copias de documentos, escr1- 
turas y testamentos en que se halle 

interesada la entidad poderdante, 

incluso el presente poder; hacer de 

buques, de edificaciones, plantaciones 

y, en general, declaraciones de obra 

nueva; destindes, agrupaciones, divi- 

siones, agregaciones, segregaciones 
y toda clase de modificaciones hipo- 

tecarias, en la República def Ecuador. 

Cuatro.— Pagar y cobras cantidades; 

hacer efectivos Hbrarmentos, dar o 
aceptar bienes en pago o para pago, 
otorgar transacciones, compromisos 

y as y someter cuestiones al juicio 

de arbitraje, ya sea en equidad, o en 

derecho, en la República del Ecuador. 

Cinco.- Constituir, aceptar, dividir, 

redimir y extinguir arrendamientos, 

usufructos, servidumbres, censos y 

demás derechos reales, ejercitando 

todas las facultades derivadas de los 
mismos. Seis.— Aceptar donaciones, 

  real 
que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, cuyo resultado consta en acta 

autorizada por el Notario de Oviedo 

don Luis Manuel Sánchez Molina, el 
día 1 de Octubre de 2010, con efnúme- 

ro 851 de protocolo, manifestando no 
haberse modificado el contenido de 
la misma. 

Indentifico al señor compareciente por 

su reseñado Documento Naciona! de 
Identidad. 

Tiene, a mijuicio, según intervienen, la 

capacidad legal necesaria para otorgar 

la presente escritura de REVOCACIÓN 
DE PODER Y APODERAMIENTO, y 

DICE: 

ANTECEDENTES. 

UNO.- NOEGA INGENIEROS S.L., 
es una compañía de nacionalidad 

española, legalmente establecida 
en el Ecuador, mediante Resolución 
No, SC.LJ.DJCPTE.Q.12. 1326 de 12 
de marzo de 2012, emitida por el 

intendente de Compañías de Quito e 

tomo 143 de 13 de marzo de 2012, 
DOS.— Mediante escritura pública 

puras, 
uonerosas, entre vivos o por causa de 

muerte, en la República del Ecuador. 

Siete.— Concurrir a concursos, tici- 

taciones, procedimientos negocia- 
dos, subastas y cualesquiera otros 

sistemas de adjudicación de obras, 

servicios y suministros de particula- 

res o entidades públicas o privadas, 

seguir y realizar todas las gestiones 

y declaraciones relativas a los mis- 

mos hasta su finalización, y celebrar 

los contratos correspondientes en la 

República del 

Ecuador. Ocho.— Tramitar subvencio- 
nes, bonificaciones o cualquier otro 

sistema de financiación cualificada, 
en la República del Ecuador. Nueve. — 

Contratar, activa q pasivamente, 
rentas, pensiones o prestaciones 

periódicas, temporales o vitaticias y 

su aseguramiento real, en 

la República del ecuador. Diez.— 

Tomar parte en e 

concursos, licitaciones y subastas, 

r 

propuestas y aceptar adjudicaciones, 

en la República del Ecuador. Once.- 
Practicar divisiones materiales de 

 


